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Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, he 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

T as leves órdenes y anuncios que se" manden publicar en los Bo l Íin S Of ic Ía l ® se han de remitir al Exorno. §r. Gobernador 
Civil v por cuvo conducto se pasarán a los editores ele las mencio' 
nádoVperiódtos (R. O. de 6 abril de 1839). _____________

8 E C Cd 0 N P R 0 V1N C1A L I ris^^ ^^rPrcci0 venta mayo
- ---- -- ---------------------------- ------- Pasta para sopa.,—Precio venta mayo-

Núm. 199 rista, 4‘600 ptas. kg—Precio venta deta-
■ DELEGACION PROVINCIAL ^^Patatas] — Precio venta mayorista, 

■ d e a b a s t e c imie n t o s y  t r a n s po r t e s i‘065ptas. kg.— Precio venta detallista, 
DE BALEARES 1‘15 ptas. kg. .

» Patatas cámara frigorífica.—P r e c i o 
ju n t a  pr o v in c ia l  d e pr e c io s venta mayorista, 1‘392 ptas. kg.—Precio 

Relación de los Precios Oficiales que venta detallista, l‘50ptas. kg. , -,4-,,-régiXa partir del día primero de febrero Puré.-Precio venta mayonsta 2 >
de 1947 en toda la Isla, para los arti- ptas. kg.—Precio venta detallista, 3 00 
.9uto0§FrvenÍd0S qUe a COntinUa^ 36 P^Pulpa secaderemolacha.-Precioven- 
m Aceite —Precio venta mayorista, 6*387 ta mayorista, Ó‘85O ptas. kg.
ptas kg.—Precio venta detallista, G‘00 Tortas de coco., palmiste y hnaza. 

litro Precio venta mayorista, LbOO ptas. kg.
P Alfalfa henificada. -Precio venta ma- En todos los establecimientos donde se 
vorist-i 0‘900 ptas. kg. vendan los artículos relacionados se ex
' Algarrobas1 mondadas.—Precio venta pondrá en sitio bien visible una copia 
mavorista 2‘800 ütas. kg.— Precio venta literal de esta Orden. .detallistas1^ Kytos Pre(:ios 110 Podrán ,ser

Alpiste—Precio venta detallista, 1'682 tados con ninguna clase de arbitiiosni 
ptas. kg.-Precio venta detallista, 1'90 imp^^ Delegados Locales
P Alubias -Precio venta mayorista, de Abastecimientos y Transportes vela- 
.-/200 utas kg—Precio venta detallista, rán por el exacto cumplimiento de lo oí 
VA utas k» Cenado, haciendo que estos precios no

Arroz coiTim venta mayo- sean alterados dentro de sus Municipios,
rist-i 9‘(/>o utas kg—Precio venta deta- Lo que se publica para geneial cono-
& ^BO utas lí cimiento y cumplimiento en Palma de

Arroz especial—Precio venta mayo- Mallorca a 29 enero de 194 <. El Gober- 
rista, P320 ptas. kg.—Precio venta deta- nador Civil, José Manuel Pardo Suaiez. 
llista, 4‘50 ptas. kg. . ,* *

Azúcar blanquilla.—Precio venta ma- Num. 206
yorista, 5*250 ptas. kg.—Precio venta de- JEFATURA DE OBRAS PUBLI( AS 
tallista, 5*50 ptas. kg. DE b a l e a r e s

Bacalao de parte dispositiva dice lo que sigue:
mayorista, 7‘loO ptas. kg. necio \cma l  i ( i ree¿Crda a los concesionarios 
detallista, 8 00 ptas. kg. tiftiiarps v usuarios de los servicios deCaté t¿stado.-Preeio venta mayonsta itulaies y “suan^ ae.
30-840 ptas. kg.-Precio venta detallista, | ‘«nspo^p^ eumpli|n¡ent0 de) artlf.uio 

103 del vigente Reglamento de 21 de ju
nio de 1929 por el que se establece que: 

Será obligatorio la existencia de un 
Libro de Reclamaciones en todós los pun
tos de parada en que haya establecidas 
oficinas de servicio de viajeros y mercan- 

4. 1 oíg r Dicho Libro se pondrá a disposiciónventa mayorista, cms. Dicho La
’ estampar el público las quejas o reclama- 

cienes que estime oportunas relativas a 
faltas o deficiencias en la explotación del

35‘00 ptas. kg. . ,Chocolate familiar—Precio venta ma
yorista, 9‘450 ptas. kg.—Precio venta de
tallista, 10‘00 ptas. kg.

Garbanzos.—Precio venta mayorista, 
4‘7Ó0 ptas. kg.—Precio venta detallista,
5*00 ptas. kg. . .Guisantes.—Precio venta mayorista, 
2*100 ptas. kg.—Precio venta, detallista, 
2*50 ptas. kg. .Harina de habas.—Precio venta mayo
rista, 2*807 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3*00 ptas. kg. .

Jabón común.—Precio venta mayoris
ta, 3*557 ptas. kg.—Precio venta detallis
ta, 4*00 ptas. kg.

Jabón I. N. S. A.-Precio venta mayo
rista. 2*748 ptas. kg.—Precio venta deta
llista, 3*10 ptas. kg. .

Leche condensada.—Precio venta ma
yorista, 3*720 ptas. bote.—Precio venta 
detallista, 4*00 ptas. bote. .

Lentejas.—P recio Venta mayorista, 
4*600 ptas. kg.—Precio venta detallista, 
5*00 ptas. kg. .

Manteca fundida.—Precio venta ma
yorista, 15*450 ptas. kg.—Precio venta 
detallista, 17*00 ptas. kg. .

Mantequilla.—Precio venta almacenis
ta, 43'500 ptas. kg.—Precio venta al pu
blico,. 16*50 ptas. kg.

servicio. „ , , 'Dicha obligación fue extendida a los 
titulares délas autorizaciones de clase 
B D v F para el transporte publico dis
crecional de viajeros y mercancías, por 
Ordenes de 6 de septiembre de 1944 > b 
de julio de 1945. , , ., i2 0 Con arreglo a lo establecido en el 
artículo 187 del Decreto de 9 de diciem
bre de 1935: ., .En cada Administración se colocaia 
un rótulo bien visible con la siguiente 
inscripción: Libro de Reclamaciones a dis
posición del público. ' .

3 0 Las reclamaciones de los usuarios 
de los servicios de transporte por carrete
ra se tramitarán con arreglo a lo estable
cido en la Orden de 6 de septiembre de 
1911 y disposiciones complementarias.

4.° Los infractores de los preceptos 
referidos serán sancionados con arreglo a 
lo establecido en la Orden ministerial de 
9 de julio de 1945. . .

IjO que se hace público para conoci
miento de las Empresas dedicadas al 
transporte de viajeros y mercancías.

Palma de Mallorca a 28 de enero de 
1947,—El Ingeniero Jefe, Miguel corteza.

* 1 v* *
Núm. 188

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Sección de Contribución sobre la Renta
Se recuerda que, en cumplimiento ele 

la Orden del Ministerio de Hacienda de 
de enero de 1912 y disposiciones regula

doras de la Contribución sobre la Renta, 
las personas obligadas a ello, deberán 
presentar en la. Sección correspondiente 
de esta Delegación dentro de los cuatro 
primeros meses del ejercicio económico y 
por consiguiente, antes del 30 de a m 
próximo, declaración por ti ipilcado \ 
ajustada al modelo oficial, en la que cons- 
tén los rendimientos de cualquier natura
leza y clase que sean, obtenidos en el 
año 1946. . .Esta Sección y para evitar responsa
bilidades, advierte a todas aquellas per
sonas que hayan sido contribuyentes por 
dicho concepto y por ejercicios anteriores, 
la obligación que tienen de presentar di
cha declaración cualquiera que fuese su 
Renta, y al mismo tiempo también tienen 
la obligación de presentarla, todas aque
llas cuyos rendimientos obtenidos en 1916 
por cualquier concepto y en conjunto ex
cedan de 60.000 pesetas.

Núm. 191
Jurado Especial de Valoración de la Con

tribución de Usos y Consumos.
Esta Delegación de Hacienda, acordó 

la declaración de competencia por el .1 li
rado Especial de Valoración del expe
diente por falta de presentación de las 
declaraciones juradas de los trimestres 
I" 9" 3." y 4." de 1945, de la industria 
de muebles de Don Juan Vidal Vi la, do
miciliado en esta capital, calle .García 
Orell 2, comprendida en m lama 3. , 
Concepto 14 de la Contribución de Usos y 
Consumos. . . .

Lo que se publica para su conocimien
to por no haberse podido verificar en su 
domicilio, significándole que tiene un 
iilazo de diez días hábiles para \ ista del 
mismo en esta Secretaría y otros diez 
para hacer las alegaciones que estime 
pertinentes. .

Palma 27 de eñéro de 1917. -El Presi
dente, .1. Dezcallar. 

x Núm. 200
' TESORERIA4DE HACIENDA 

DE BALEARES
Don Bartolomé Marti y Mesquida, Jefe de 

Negociado de Segunda Clase del Cuer
po General de Administración de la 
Hacienda Pública, Tesorero de Ha
cienda en esta provincia.
Hago saber: Que establecido por Ley 

de 31 de diciembre de 1916 un Recargo 
del 20 por 100 sobre las cuotas de las pa-

tentes de circulación de automóviles cla
ses B. y C., se concede un plazo que ter
minara a las trece horas del próximo día 
5 de febrero para que todos aquellos que 
hubiesen satisfecho la patente del 1." tri
mestre o l.° semestre del áño actual en 
los primeros días de cobranza y por tanto 
sin el expresado Recargo (que figura es
tampado con cajetín al dorso de la paten
te), puedan satisfacer éste sin apremios 
de ninguna clase en las Oficinas Recau
datorias cabeceras de Zona: Palma, Inca, 
Manacor, Mahón e Ibiza; transcurrido el 
cual sin haberlo efectuado, aparte de in
currir en los apremios reglamentarios y 
costas procedentes, se circularán las ór
denes oportunas a la Policía de l nal ico 
para que sancione a los morosos, conside
rándoles a todos los efectos como despro
vistos de patente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y con el fin de evitar los 
perjuicios consiguientes a los contribu
yentes interesados. m
" Palma, 29 de enero de 1947. - L1 i eso- 
rero de Hacienda, B. Marti Mesquida.

* * *
Núm. 197

AYUNTAMIENTO DE PALMA
En virtud de lo acordado por la Comi

sión Gestora v arregladamente a las con
diciones aprobadas, obrantes en el expe
diente instruido al efecto, que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Ensanche 
de la Secretaría de esta Excma. Corpora
ción, se hace público a los efectos preve
nidos que el día 25 de febrero próximo ve
nidero, a la hora doce de su mañaná, en 
esta Casa Consistorial, tendrá lugar la 
apertura de los pliegos presentados para 
la subasta de las obras de pací mentación 
asfáltica de la Arenilla ('onde Sal le at y I ia 
Alemania AvA Ensanche de esta Ciudad, 
arregladamente al proyecto que obra en 
dicho expediente, cuyo tipo de subasta en 
baja es de noventa y seis mil trescientas 
sesenta y cuatro pesetas con veinticinco 
céntimos (96.364*25). ,

Las proposiciones se háran en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
la clase 6.a (4.50 pesetas); ademas debe
rán llevar el sello Municipal correspon
diente. Toda proposición que no esté de
bidamente reintegrada se .considerara 
nula. , , • i . _Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
todos los días laborables desde las diez a 
las doce de la mañana en la Secretaria 
de esta Excelentísima Corporación a 
partir del día siguiente al en que se pu- 
bliqueeste anuncioen el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia hasta las doce horas de 
la mañana del día anterior al sea liado 
para la apertura de los pliegos, sin que. 
por ninguna razón puedan ser rei n ados.

En pliego aparte se acompañara la ce- 
dula personal o documento de mdenti- 
dad del proponente y el resguardo del de- 
nósito provisional. Si una misma peisoña, 
presentase dos o más proposiciones, la 
cédula y el resguardo del deposito surti
rán efecto indistintamente para cada una 
de aquéllas. . . , ,

El depósito provisional que habra de 
constituir cada licitador es de mil nove
cientas veintisiete pesetas con \ eintiocho 
céntimos, (i.927‘28) equivalente al dos por 
ciento de la cantidad señalada como tipo

M.C.D. 2022
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de subasta el cual habrá de ser ampliado 
por el rematante, hasta la cantidad de 
tres mil ochocientas cincuenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y siete céntimos 
13.854'57), cuya cantidad quedará como 
fianza definitiva, para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

El contratista deberá emplear en las 
obras de referencia, los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tengan que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcione, 
cuyo número no excederá del treinta por 
ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras.

A los efectos prevenidos en el artículo 
26 del Decreto de 2 de julio de mil nove
cientos veinticuatro, se hace constar que 
durante el plazo señalado al efecto, no se 
ha formulado protesta ni reclamación al
guna contra la indicada subasta, la que 
no tendrá, efecto ni valor alguno mientras 
no sea adjudicada definitivamente por la 
Gestora.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el pago de la 
Contribución Industrial, Derechos Reales 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

Palma de Mallorca a 28 de enero de 
1947.—El Alcalde,. Juan Coll Fuster.— 
Rubricado.

Modelo de proposición
En papel de clase 6.a (cuatro pesetas 

cincuenta céntimos).
Don..... domiciliado en..... calle.....  

provisto de la cédula personal que exhibe 
expedida en... bajo el número......  Tari
fa..... clase..... enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las Obras 
de Pavimentación asfáltica de la Avenida 
Conde de Sallent y Vía Alemania, y del 
anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia, n.°..,..correspondiente al 
día....me abligo a tomar a mi cargo Ig, 
realización de dichas obras por la canti
dad de.... (en letras).....sujetándome en 
un todo a dichas condiciones, como tam
bién a los efectos prevenidos en el apar
tado letra A del artículo l.° de R. D. Ley 
de 6 marzo de 1929, declaro que las remu
neraciones mínimas que percibirán por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada oficio 
y categoría que se empleen en las obras 
de que se trata, se sujetarán a los tipos 
que señalados por los Organismos Oficia
les del ramo respectivo, rijan en la actua
lidad en esta pablación.

Fecha y firma del proponente.
Nota Las proposiciones serán en pliego 

cerrado y en el sobre o carpeta dirán:
Proposición para optar a la subasta de 

las Obras para la Pavimentación Asfálti
ca de la Avenida Conde de Sallent y Vía 
Alemania.

' ' * •
Núm. 181 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA DE MALLORCA

Ed ic t o .—Anunciando concurso para 
la provisión del cargo de Juez de Paz de 
('ampos del Puerto.

Hallándose vacante el cargo de .Juez 
de Paz de ( 'ampos del Puerto, por renun
cia de Don Andrés Obrador Más qtre lo 
desempeñaba, por el presente se anuncia 
el correspondiente concurso para su pro
visión, de conformidad con lo establecido 
en el capítulo primero, Título 3.° del De
creto Orgánico de-Jueces Municipales, 
Comarcales y de Paz y sus sustitutos, de 
24 de mayo de 1945, para lo cual, los so
licitantes presentarán sus instancias, di
rigidas al Excmo. Presidente de es
ta Audiencia Territorial, en el Juzgado 
de 1.a Instancia e Instrucción de Mana- 
cor, dentro del plazo de treinta días a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

A este* concurso podrán concurrir to
dos los españoles, varones, de estado se
glar que hayan cumplido la edad de vein
titrés años, que sean naturales de Cam
pos del Puerto o lleven dos años al menos, 
de residencia en el mismo, que hayan 
observado intachable conducta moral y 
político-social y gocen de gran prestigio y 
respeto y no se hallen comprendidos en 
pinguna de las incapacidades e incompa
tibilidades establecidas en el citado De
creto.

Las instancias deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada, en su caso.

b) Informes expedidos por las Auto
ridades locales, sobre conducta moral y 
político social observada por el solicitan
te, en los que deberá constar que no ha 

cometido acto alguno que le haga desme
recer en el concepto publico.

c) Los solicitantes podrán acompa
ñar, asimismo, cualquier otro documento 
acreditativo de sus méritos o títulos que 
posean.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, el Juez de Instrucción de 
Manacor publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la ]>rovincia, la relación de solicitan
tes a fin de que en el término de los diez 
días siguientes puedan formularse obser
vaciones o reclamaciones contra aque
llos, las que serán presentadas en dicho 
Juzgado.

Palma 25 de enero de 1947.—El Presi
dente, Fernando de Ugarte.—El Secreta
rio de Gobierno, Leopoldo Rodríguez.

* * * 
Núm. 207

Tribunal Calificador de las pruebas de ap
titud para el ingreso en el Cuerpo de 
Agentes de la .Justicia Municipal.
Don Enrique Fernández Alvarez, Pre

sidente del Tribunal Calificador de las 
pruebas de aptitud para el ingreso en el 
Cuerpo de Agentes déla Justicia Muni
cipal, correspondientes a la Audiencia 
Territorial de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto hago saber: Que 
cumpliendo órdenes de la Superioridad y 
conforme a lo dispuesto en la Orden de 
30 de junio último, el 6 de febrero próxi
mo a las doce hora, en la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial,, tendrá lu
gar públicamente el oportuno sorteo para, 
determinar el orden de actuación de los 
aspirantes en los dos ejercicios de dichas 
pruebas.

, Lo que se publica para general cono
cimiento de los interesados.

, Palma a treinta de enero de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Enrique F. Al
varez.—El Secretario, José Vidal.

** *
Núm. 201

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de Instrucción número dos de 
esta ciudad.

, Por la presente se hace saber: Que en 
méritos de lo acordado en el ramo de res
ponsabilidad civil, y en cumplimiento de 
carta orden de la lima. Audiencia Pro
vincial dimanante del sumario 252 Rollo 
623 año 1942 sobre hurto seguido contra 
Maria Pascual Gelabert, se sacan a pú
blica subasta por término de ocho dias los 
objetos que a continuación se indican, 
para el remate de los mismos se ha seña
lado el día siete de febrero próximo a las 
once horas en el local de este Juzgado 
calle San Miguel 86.

Objetos de subasta
Pesetas

Una blusa de organdí de señora 
usada, en. . 5‘00

Dos pares de medias color negro 
viejas, en. . 2‘00

Un fogón de serrín de plancha 
de hierro con tres pies, en. . 10‘00

Total. 17‘00

Condiciones
1 ." Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor total de bienes.

2 ." No se admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes del avalúo y 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .° Los mencionados bienes se hallan 
en poder de este J uzgado en donde po
drán ser examinados por los licitadores.

Dado en Palma a veinte y siete de 
enero de mil novecientos cuarenta y sie
te.—Emilio Bartolomé.—El Secretario, 
P. II., José Solivellas.

**
Núm. 204

Don Emilio Bartolomé Lojo, Magistrado, 
Juez de Primera. Instancia número dos 
de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en el juicio de 
quiebra, de Don Juan Vilarrubias Grifull, 
comerciante de esta Plaza, con domicilio 
en calle Caíatraya número 53, se convoca 
a los acreedores’ a la primera Junta Ge
neral para, el' nombramiento de Síndicos 
y para la celebración de la misma se ha 
señalado el día catorce de febrero próxi
mo a las once horas en el local de este. 
Juzgad^, sito en la calle de San Miguel 
número 86.

Lo que se hace público para conoci
miento de los acreedores previniéndose a 
los misinos que para concurrir a dicha 
Junta deberán presentar en la Secretaría 
los títulos de sus créditos quedando ce- I

irado el plazo para su presentación cua
renta y ocho horas antes de la señalada 
para la Junta.

, Dado en Palma de Mallorca a vein
tiocho de enero de mil novecientos cua
renta y siete.—Emilio Bartolomé.—El 
Secretario P. H., José Solivellas.

■ *.
Núm. 186

Don Juan Ordinas Pizá, Juez del Juzgado 
Comarcal de esta Ciudad, en funcio 
nes de Juez de instrucción por usar de 
permiso el señor Juez propietario.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al procesado Juan Ver- 
ger Roca, de veinte y nueve años de edad 
cuyas demás circunstancias personales 
no constan, así coipo sus señas particula
res, y si tan solo crue tuvo su última resi
dencia en Palma ele Mallorca calle de la 
Puerta del Mar, procesado en causa 55 de 
1936, sobre estafa instruida ante este Juz
gado, para que dentro del término de diez 
días a contar del en que la presente se 
publique en los periódicos Oficiales del 
Boletín Oficial del Estado y de esta pro
vincia, comparezca ante el indidado Juz
gado para constituirse en prisión, bajo 
apercibimiento de que si no lo efectúa le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades y ordeno a los agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca y captu
ra del mentado procesado para en su 
caso ingresarlo a la Prisión Provincial de 
Palma, a disposición del limo. Sr. Presi
dente de la misma, debiendo dar cuenta, 
a este Juzgado del ingreso.

Inca (Mallorca) a veinte y cinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y sie
te.--Juan Ordinas.—El Secretario.' José 
Pareja.

* * *
Núm. 176

Don Pedro Sampol Cerdá, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Pollensa.
Certifico: Que en el juicio de cogni

ción seguido en este Juzgado por el Pro
curador Don Francisco Ripoll Oliver, en 
nombre y representación de la entidad 
Celulosa Hispánica S. A., contra Doña 
Louise-Bertha Mosson Dyer, con fecha 
veinte y cuatro de diciembre último se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es' como sigue:

«En la villa de Pollensa, a veinte y 
cuatro de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. El Sr. D. Martín March 
Vives, Abogado, Juez Comarcal Sustituto 
de la misma, ha visto los presentes autos 
juicio de cognición, promovidos por el 
Procurador Don Francisco Ripoll (Oliver, 
en nombre y representación de la entidad 
Celulosa Hispánica S. A. con D.a Louise- 
Bertha Mosson Dyer, en ignorado para
dero y que no ha comparecido en autos, 
versando el presente juicio sobre cumpli
miento de contrato y extinción de servi
dumbre y Resultando etc.

Fallo: Que dando lugar a la demanda 
interpuesta por el Procurador Don Fran
cisco Ripoll Oliver, en nombre de Celu
losa Hispánicas. A. contra Louise-Bertha 
Mosson Dyer, debo condenar y condeno 
a la demandada: 1." A cercar de valla en 
el modo y. forma que establece la cláusula 
cuarta del contrato de compra venta el 
solar a que esta demanda se refiere y a 
consentir que caso de ño realizarlo den
tro de un mes de la. firmeza de la senten
cia. se proceda realizarlo a sus costas. 
2." A consentir que por renuncia de la 
servidumbre que a favor de la. finca La 
Albufera pesa sobre el solar de la deman
dada. de desagüe, mediante el canalillo a 
que se refiere el hecho cuarto de la de
manda, la entidad demandante realice en 
terreno propio las pertinentes obras de 
obstrucción de dicho canal, e impongo a 
dicha demandada las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia que^será no
tificada a la demandada rebelde en la 
forma prevenida en el art. 769 de la Ley 
Procesal civil, si dentro segundo día no se 
solicitara su notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.Martín March. 
—Fué publicada el mismo día.

Y para que sírva de notificación a di
cha demandada y en cumplimiento de lo 
ordenado, libro él presente en Pollensa a 
treinta de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis.—Pedro Sampol. Srio.

* * *
Núm. 182

Don Bartolomé Barceló Alemañy, Secre
tario del Juzgado Comarcal de la villa 
de La Puebla 1 Baleares).
Certifico: Que en el juicio de desahu

cio que se dirá se ha. dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor aiguiente. •

Sentencia: En la villa de La Pílenla,, 
veinticuatro de enero de mil novéetéñto" 
cuarenta y siete. Constituido en* Audien 
cia Pública el Sr. D. Bartolomé Perica. 
Serra, Juez Comarcal Sustituto de esh 
villa. Visto este juicio verbal de desahu 
cío promovido por D. Juan Llabrés Batl(. 
en concepto d^ marido y como tal legítj. 
mo representante de su esposa Dofia 
Francisca Celia Mascaró y Don Miguel 
Celiá Mascaró, vecinos ele Campanet. 
contra los herederos desconocidos de Na
dal Tortella Bennassar, sobre desahucie 
de finca rústica por término de contrate 
y Resultando etc... Considerando... Vis
tos, etc... Fallo: Que dando lugar a la 
demanda de desahucio debo condenar y 
condeno a los demandados, herederos 
desconocidos de D. Nadal Tortella. Ben- 
nasar, a desalojar las dos cuartas partes 
pertenecientes a los actores de la finca 
Son Garreta del término de Campanet 
una vez firme la presente sin hacer espe
cial imposición de costas y para la notifi
cación de la presente a dichos demanda
dos publíquese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia la cabecera y parte disposi
tiva de la presente. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando la pro
nuncio, mando y firmo.—Bartolomé Peri
cas.—Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez que la suscribe 
celebrando Audiencia Pública en el día 
de su fecha, doy fé.—Barceló, Srio.—Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación a di
chos demandados y en cumplimiento de 
lo ordenado libro el presente en La Pue
bla. a. veinticuatro de enero de mil nove
cientos enarena y siete.—Bartolomé Bar- 
celó.

Núm. 192
AYUDANTIA MILITAR DE MARINA 

DE IBIZA’
Don José López Pascual, Teniente de Na

vio de la R. N. M. Ayudante Militar 
de Marina de Ibiza.

. Hago constar: Que por decreto audito- 
riado del Excelentísimo Señor Capitán 
General del Departamento Marítimo de 
Cartagena de fecha 20 de diciembre de 
1946 ha sido declarada justificada la pér
dida de la Libreta, de Navegación y Li
cencia absoluta extendidas a favor de 
1), Antonio Mari Juan, inscripto de este 
trozo al folio número 23 del Libro de Ins
cripción Marítima del año 1914; quedan
do nulos y sin ningún valor dichos docu
mentos; debiendo la persona, que los ha
llare o fin iere en su poder hacer entrega 
de los mismos a las Autoridades de Ma
rina.

Ibiza a 24 de enero de 1947.—El T de 
N. de la R. N. M. Ayudante Militar de 
Marina. José López Pascual.

* * * 
Núm. 205

. BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
Extraviado el resguardo de depósito a 

vencimiento fijo n.° 35490, de ptas. 500, 
expedido por nuestro antecesor, Banco de 
Felanitx, a favor de Catalina Soler Juan, 
el 23 de noviembre de 1928, se previene 
que si dentro del plazo de treinta días no 
se ha formulado reclamación alguna, se 
les expedirá duplicado, quedando el Ban
co libre de toda responsabilidad.

Felanitx. 30 de enero de 1947.— Alcina.
*

, . * * ■ IExtra viado el resguardo de depósito a 
vencimiento fijo n.° 384, de ptas. 6.500 
expedido a favor de María Pon Soler y 
Antonio Pon Tortella, indistintamente, en 
15 de noviembre de. 1945, se previene que 
si dentro del plazo de treinta días no se 
ha formulado reclamación alguna, se Ies 
expedirá duplicado, quedando e,l Banco I 
libre de toda responsabilidad.

Felanitx, 30 de cuero de 1947. —Alcina. I 
. ** * 
Num 68

FERROCARRIL DE SOLLER, S. A.
En el sorteo verificado hoy, para la 

amortización anual de Obligaciones de 
esta Compañía resultaron amortizadas las 
siguientes:

Serie A: 25, 91, 136, 321, 405, 429, 495, 
582, 639, 710, 821, H4O. 862, 1.064, 1.086,
1.158, 1.374, 1.401, 1.165, 1.517, 1.645,
1.686, 1.692. 1.867, 1.937, ^.OU?, 2.015,
2.056, 2.129, 2.173, 2.280, 2.327, 2.451,
2.496, 2.569, 2.576, 2.665 y 2.714.

Serie B: 33. 17. 79, 86, 103, 139, 140, 
987, 1.001 y 1.281.

Sóller, 31 de diciembre de 1946.
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